
 

 

GRUPO DE PARTICIPACIÓN Y SERVICIO AL CIUDADANO 
 

Informe documento en discusión 
 
Proyecto de resolución “Por medio de la cual se adiciona el numeral 6.4 del 
artículo 1 de la Resolución 9 0902 de 2013, “Por medio de la cual se expide el 
Reglamento Técnico de Instalaciones Internas de Gas Combustible”. 
 
Fecha de inicio de publicación:          2 de Febrero de 2016                                        
 

Fecha fin de publicación:  4 de febrero de 2016 
 

Solicitantes:  Dirección de Hidrocarburos  
 

 

Medios de divulgación:     Portal Web www.minminas.gov.co en:  

 Módulo de Foros: MinMinas/ Atención 
al Ciudadano/Foros 

 Módulo de Noticias 
 

Medios de recepción comentarios: Correo.pciudadana@minminas.gov.co    

      Módulo de Foros, Portal Web 

 
PUBLICACIÓN 

Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en discusión, 
tal cual se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 
https://www.minminas.gov.co/foros?idForo=23721643&idLbl=Listado+de+Foros+de+Febr
ero+De+2016 

Ilustración 1 Publicación del Documento en Discusión 

http://www.minminas.gov.co/
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https://www.minminas.gov.co/foros?idForo=23721643&idLbl=Listado+de+Foros+de+Febrero+De+2016
https://www.minminas.gov.co/foros?idForo=23721643&idLbl=Listado+de+Foros+de+Febrero+De+2016


 

 

 
Ilustración 2 Divulgación en el Modulo de Noticias del Portal Web 

 
Ilustración 3 promoción del Documento en Discusión en redes sociales 

COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 
 

A través del correo electrónico pciudadana@minminas.gov.co  se recibieron seis (6)  
comentarios, del cual 1 fue recibido fuera de la hora establecida para recibir comentarios. 
 
 
1. Fecha recepción: 4 de febrero de 2016  

Hora: 10:23 
 

Sres: 

MINISTERIOD MINAS Y ENERGIA 

 

 

Buenos dias 

 

Respetuoso saludo 

 

 

Ref:  COMENTARIO A proyecto de resolución “Por medio de la cual se adiciona 

el numeral 6.4 del artículo 1 de la Resolución 9 0902 de 2013, “Por medio de 

la cual se expide el Reglamento Técnico de Instalaciones Internas 

de Gas Combustible” 

Organismo de Inspecciòn Acreditado ONAC (15-OIN-036), TIPO A, se permite 

manifestar el DESACUERDO con este Proyecto de Resoluciòn.  Las Distribuidoras 

siempre se ven beneficiadas por los Entes de Control, ademàs de poseer la Posiciòn 
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Dominante sobre el mercado relevante. En nuestro caso (ANTES ERAMOS ORGANISMO 

TIPO C) y para poder pertenecer a este mercado de Organismos Acreditados ONAC, en 

condiciòn de Organismo TIPO A, se nos obligò a efectuar diversos cambios, entre los 

màs importantes el de modificar y eliminar de nuestro objeto social TODAS las 

actividades diferentes a ser Organismo de Inspecciòn, lo que impide desarrollar 

trabajos alternos en nuestra empresa que permitan nuestro desarrollo 

econòmico.  Pero asi lo asumimos y establecimos. 

Y ahora, tan fàcil es para las Distribuidoras continuar en la condiciòn de Organismo 

TIPO C, lo que a ellos SI les permite desarrollar otro tipo de trabajos alternos.  O sea, 

el beneficio es para los grandes y no para los chicos. 

Y porque es dificil una condiciòn de trabajo para un Organismo como SIGMA 

LTDA??...... Estas mismas Distribuidoras, a pesar de que la Ley establece LIBERTAD 

DEL USUARIO PARA ESCOGER A CUALQUIER ORGANISMO ACREDITADO, esto no se 

cumple porque dichas Distribuidoras DAN O FACILITAN los listados de revisiòn a los 

Organismos Acreditados que ellos CONSIDERAN SUS ALIADOS.  O sea, continùan con 

el ABUSO DE POSICION DOMINANTE..... Y este si serìa un tema que el Ministerio Minas 

deberìa abordar, para que exista IGUALDAD en el trato hacia todos los Organismos de 

Inspecciòn Acreditados. 

 

 

2. Fecha recepción: 4 de febrero de 2016  
Hora: 10:59 

 
Sres: 

MINISTERIO MINAS Y ENERGIA 

 

 

Buenos dias 

 

Respetuoso saludo 

 

 

Ref:  2do. COMENTARIO A proyecto de resolución “Por medio de la cual se 

adiciona el numeral 6.4 del artículo 1 de la Resolución 9 0902 de 2013, “Por 

medio de la cual se expide el Reglamento Técnico de Instalaciones Internas 

de Gas Combustible” 
 
Otro argumento y muy importante es que no es que no hayan suficientes Organismos 
Acreditados.  Es que como puede comprobarse, las Distribuidoras concentraronel trabajo en 
ALGUNOS ORGANISMOS de su preferencia (llàmese ALIADOS) a los cuales facilitan los Listados de 
Revisiòn.  Mi empresa, SIGMA LTDA, a pesar de intentar conseguir clientes para efectuarles su revisiòn, 
se ha encontrado con dicho inconveniente.  Interesante que el mercado fuera IGUAL para todos y por 
supuesto, se cubrirìa mejor la necesidad de los clientes de efectuar su REVISION PERIODICA. 

BOGOTA . GAS NATURAL FENOSA determina el trabajo y da listados a 5 Organismos de su 

preferencia (para nuestro caso, SIGMA LTDA, no nos facilitan listados)  

 

Y ASI TODAS LAS DISTRIBUIDORAS 



 

 

Interesante la participaciòn de los Entes de Control en este tema de ABUSO DE POSICION 

DOMINANTE y PRACTICAS RESTRICTIVAS DE LA COMPETENCIA  

 

3. Fecha recepción: 4 de febrero de 2016  
Hora: 12:57 

Respecto al proyecto de resolución “Por medio de la cual se adiciona el 

numeral 6.4 del artículo 1 de la Resolución 9 0902 de 2013, “Por medio de la 

cual se expide el Reglamento Técnico de Instalaciones Internas 

de Gas Combustible”, quisiera manifestar mi desacuerdo, precisar y comentar lo 
siguiente: 

Si bien es claro que el Decreto 1595 del 05 de agosto de 2015 “por el cual se dictan 

normas relativas al subsistema nacional de la calidad…” pretendió justamente que la 

evaluación de la conformidad se realizara por organismos de inspección tipo A y que 

estos a su vez acreditados ONAC bajo la (ISO-17020) garantizaran la imparcialidad e 

independencia (numeral 4.1) derivado en altos estándares de calidad y completa 

independencia en los juicios emitidos por el organismo respecto a la actividad de revisión 

previa y periódica, no es consecuente que se pretenda entonces desconocer de alguna 

manera el avance que han tenido justamente los organismos de inspección y  quienes 

se han dedicado de manera exclusiva e independiente a esta labor. 
De otro lado a fecha 04 de Febrero de 2016 y de acuerdo a información directa de la 

página web del ONAC, en la actualidad existen (30) treinta organismos de inspección 

acreditados  y no (27) veintisiete como se manifiesta en el proyecto resolución, lo cual 

evidencia que a través del paso del tiempo se vienen  y seguirán  acreditando mas 

organismos ante ONAC como tipo A que van a permitir en el corto plazo atender la 

demanda del mercado de revisiones. 
Lo que es totalmente claro y que debe ser estudiado a fondo por las autoridades 

competentes es la raíz de la posible “oferta insuficiente para atender la demanda de 

servicios de inspección”, pues en el común se observa que a pesar de que  la entrada 

en vigencia de la resolución CREG 059 de 2012 fue hace mas de (2) dos  años no fue 

suficiente la divulgación del NUEVO esquema por parte de las distribuidoras como se 

estableció en el Art 14 , numeral 14.2  literal b) y en consecuencia el mayor porcentaje 

de usuarios esta DESINFORMADO en relación al proceso, de ahí que se deriva en la 

generación de cuellos de botella cuando se aproximan los 60 meses máximos para la 

ejecución de la revisión y esto  induce a pensar que la demanda es mayor a la oferta. 

Es decir lo que hay que replantear es que las distribuidoras de manera consiente y por 

medios amplios de información y divulgación  de acuerdo a un cronograma en diferentes 

momentos de tiempo garanticen que en su área de influencia los usuarios estén 

totalmente informados de la opción de hacer la inspección con los organismos 

acreditados por ONAC y no se incurra en el error de pensar que es la distribuidora  quien 

realiza directamente la gestión, pues ella deben hacer énfasis en la razón de ser: 

Distribución 
En ese mismo sentido se observa que el numero de inspecciones promedio por 

organismo de inspección no esta en la media,  pues claramente hay favoritismo hacia 

algunos organismos de inspección de parte de las distribuidoras lo que lleva a subutilizar 

la capacidad instalada de los que no cuentan con la información real de los usuarios 

notificados para la revisión técnica reglamentaria y esto evidentemente distorsiona la 

oferta real que se podría tener con los organismos acreditados en la actualidad. 
Con esta resolución se estaría dando un retroceso al avance en la materia, se estaría 

favoreciendo a las distribuidoras que de hecho tienen información de primera mano por 

su posición dominante  y nuevamente  de manera indirecta se estaría discriminando los 



 

 

organismos totalmente independientes, es necesario entonces que las distribuidoras se 

apoyen de manera uniforme en los organismos de inspección que operan para cada una 

de las áreas de influencia suministrando concertadamente los listados de usuarios 

notificados, lo que permitiría una gestión comercial adecuada por cada uno de los 

organismos de inspección  y como resultado final la atención a satisfacción de toda la 

demanda del mercado de revisiones técnicas reglamentarias 
Cordialmente 

  
4. Fecha recepción: 4 de febrero de 2016  

Hora: 13:38 
  

 
SEÑORES 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 
  
Después de haber emitido el MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA La Resolución 90902. Los 
Organismo de Inspección Acreditados como tipo B y C se vieron obligados a hacer la transición a tipo A, 
esto genero esfuerzos y costos adicionales. 
  
Con lo anterior tengo las siguientes observaciones: 

1.       Los Organismos de Inspección de instalaciones para el suministro de gas combustible acreditados 
por el ONAC como tipo A, tienen la capacidad requerida (personal, equipos, infraestructura, etc), para 
cubrir todo el territorio nacional en el ámbito de inspección, por lo cual no es necesario que los 
distribuidores presten este servicio con Organismos propios. 

2.       Se está limitando la libre competencia, debido a que los distribuidos cuentan con la información de 
los usuarios (nombre, dirección, teléfonos, fechas de vencimiento de la inspección, fechas de puesta en 
servicio) para realizar las inspecciones de las instalaciones para suministro de gas, lo cual genera una 
desventaja para los demás Organismos de inspección. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

5. Fecha recepción: 4 de febrero de 2016  
Hora: 13:42 
 

 

 



 

 

  
 
6. Fecha recepción: 4 de febrero de 2016  

Hora: 18:09  
 



 

 

  
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
Fecha de elaboracion del informe: 8 de Febrero de 2016  
 
 
 
Original Firmado 
AIDA MARCELA NIETO PENAGOS 
Coordinadora Grupo de Participacion y Servicio al Ciudadano 
 
Proyecto y Reviso: Leonardo Garzon Rico 
Aprobo: Aida Marcela Nieto Penagos.   


